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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA, ANTIOQUIA 

24 de agosto de 2023 

Oficio 076-2018-00069-00 

Señores 

Secretaria de Movilidad y Transito del Municipio de Sabaneta  

Sabaneta – Antioquia  

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES 1. Jorge Leonardo Rendón Henao 

      Cédula Ciudadanía 1.027.885.473 

2. Isabel Cristina Márquez Cortés 

Cédula ciudadanía 32.135.316 

DEMANDADOS 1. Banco de Occidente, Propietaria del vehículo 

NIT 890300279-4 

2. Constructora El Cóndor S.A. Locataria 

NIT 890922447-4 

3. Andrés David Maya Correa 

Cédula Ciudadanía 3.525.866 

RADICADO 05 282 31 12 001 2022 00029 00 

Me permito informarle que, dentro del proceso de la referencia, por auto 

de fecha 22 de agosto de 2023, se declaró terminado el proceso y se 

dispuso lo siguiente: 

 

“el registro de la demanda en la licencia de tránsito correspondiente al 

vehículo tipo volqueta, de placas SNZ-891, matriculado en la Oficina de 

Transportes y Tránsito de Sabaneta.” 

De acuerdo al certificado de libertad y tradición del vehículo, el 

propietario es el BANCO DE OCCIDENTE, y como LOCATARIO en un 

contrato de leasing, figura CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A. 

La medida cautelar se les había solicitado el 29 de abril de 2022, mediante 

oficio Nro. 037-2022-00029-00. 

Se envía el presente oficio vía correo electrónico en atención a lo 

reglamentado por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

El interesado es la Dra. Catalina Delgado Londoño quien puede localizarse 

en la dirección electrónica notificaciones.judiciales@elcondor.com  

La respuesta de este Oficio debe ser remitida al correo electrónico 

institucional del despacho: jcctofredo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 



Firmado Por:

Juan Carlos Salazar Noreña

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Fredonia - Antioquia
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